
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

OIRECC!ON ADM. Y FINANZAS

- ¡ Depto. Adouis¡ciones

Y en uso de ¡o dispuesto en el Art. 12 y las facultades que

me conf¡ere el Art.63e ambos de la Ley Ne 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de M u n¡cipa lidades.

DECRETO:

1e Apruébese la contratación d¡recta para Serv¡cio de Aseo

y Lavandería diaria para usuarios albergue mun¡cipal de la comuna de Lota, por prevención de contagios Covid-1g,

solicitado por ADMtNTSTRACtÓN MUNtCtpAL.

2e PROCEDASE a emit¡r la respectiva Orden de Compra a

través del portal l\4ercado Publico a SEBASTIAN SEPUtvEDA BELMAR, (coMERc¡AUzADoRA-SERV¡C|OS & pRODUCÍORA

DE EVENTOS), , con domic¡l¡o en calle Los Carrcta 748 Coronel, por un monto de S 9.OOO.OO0 (nueve

millones de pesos) IVA lnclu¡do por 3 meses. Este servicio se debe cancelar de manera mensual, div¡d¡do el valor total por

3 meses en partes ¡guales equivalentes a 3.OOO.OOO IVA incluido.

3e El gasto que demanda el presente decreto será

f¡nanciado con fondos Municipales cuenta 114-05-21-OOS presupuesto COVID-19.

ANóTESE, PUBTIQUESE EN EL PORTAT CHII.ECOMPRA,

COMUNíQUESE A QUIENEs coRREsPoNDA Y EN sU oPoRTUNIoAD ARcHíVEsE.-
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- AdministraciónMun¡c¡pal
- Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas.
- D¡rección de Control
- Ofic¡na Etlesos
- Depto. Adquisic¡ones
- Archivo.-
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